
TÉRMINOS DE REFERET{CIA DE CONTRATAC SERVICIOS

"DEMOLICION DE ESÍRUCTURAS DE PUENTE PEATONAL NO CULilINADO DE LA OBRA
,PUENTE PEATONAL EN LA CIUDAD DE TINGO }IARIA, UBICADO EN LA AV. ENRIQUE PIIIIENTEL

A LA ALTURA DE LA INTERSECCION CON Iá AV. 28 DE JULIO, DISTRITO DE RUPA RUPA,
LEONCIO PRADO - HUANUCO'

f. ENTIDADCONTRATAÑTE

r' NOMBRE : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO
/ RUCN. i20200042744
/ Domicil¡o legal : Av. Alameda Peru Nro. 525 Tingo María

2. DENOMINACIÓN DE LA CONTFTATAC¡ÓN:

SERVICIOS EN GENERAL PARA LA DEMOLICION DE ESTRUCTURAS DE PUENTE PEATONAL NO

CULMINADO, DE LA OBRA "PUENTE PEATONAL EN LA CIUDAD DE TINGO MARIA, UBICADO EN

LA AV. ENRIQUE PIMENTEL A LA ALTURA DE LA INTERSECC¡ON CON tA AV. 28 DE JULIO,

DISTRITO DE RUPA RUPA, LEONCIO PRADO - HUANUCO"

3. FINALIDAD PÚBLICA:

El presente proceso busca mntratar una persona naluft y/o jurídba para que realice la DEMOLICION

DE ESTRUCTURAS DE PUENTE PEATONAL NO CULMINADO, DE LA OBRA "PUENTE PEATONAL

EN LA CIUDAD DE TINGO MARIA, UBICADO EN LA AV. ENRIQUE PIMENTEL A LA ALTURA DE LA

INTERSECCION CON LA AV. 28 DE JUIIO, DISTRITO DE RUPA RUPA, LEONCIO PRADO -
HUANUCO"

4. ANTECEDENTES:

El puente peatonal no culminada, es una obra paÉlizda por razones desconoc¡das, su ejecución data

apmximadanEnte del año '1998, periodo (1996 - 1998) en que eluvo de alcalde el Sr. Mbael Atuardo

Paucar, cuya demolicón es aprobado según ACUERDo DE CONSEJO N" 151-2019MPLP

(1209/2019), a fin de recuperar espacios públicos para la proyección e ¡mplemeritacón de accesos

peáonales, mejorar el omato de ciudad 6í como el¡minar el pelbro que genera dhha infraestructura

por contar con un accesos a zonas allas que no cuentan con elefnenlos de seguridad

5. OBJETIVODELACONTRATACIOT{:

Contratar una persona natural y/o iuridica que brinde los servicios en general referido a la DEMOLICIoN

DE ESTRUCTURAS DE PUENTE PEATONAL NO CULMINADO, DE LA OBRA'PUENTE PEATONAL

EN LA CIUDAD DE TINGO MARIA, UBICADO EN LA AV. ENRIQUE PIMENTEL A LA ALTURA DE LA

INTERSECCION CON LA AV. 28 DE JULIO, DISTRITO DE RUPA RUPA, LEONCIO PRADO -
HUANUCO, a todo costo

6. ALCANCES Y DESCRIPCIOITI DEL SERVICIO:

6.I. ACTIVIDADES

Las actividades que debe realizar consisten en la demolbión de las escaleras y estribos de

contrato armado ubicado en anbas márgenes (derecho e izqu¡erdo), para lo cual deberá

implementar todos los fetores de seguridad, el¡minaón y limpieza de los elementos demolidos.
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6,2. PROCEDITIENTO

El procedimiento de 16 atividades que deben realizar será de acuerdo a las partidas existentes, paÉ

¡o cual el participante deberá realizar su ¡nspemión in-situ, a f¡n que pueda proponer su propuesta.

6.3. PARTIOAS A EJECUTAR

Demolic¡ón y eliminación de escaleras de concrcto armado, ma0en derecha

Demolición y eliminación de escaleras de concreto armado, margen izquierda

Demolición y eliminación de esúibo de concreto amado, maruen derecha

Demolición y eliminación de estribo de concreto amado, margen izquierda

6.1, REQUISITOS DEL POSTOR Y DE SU PERSONAL

6.1.I. REOUISITOS DEL POSTOR

/ Persona natural en pleno ejercicio de sus derechos civiles y/o persona legalmente

constituida
r' No tener sancón v¡gente aplbada por el OSCE, ni estrr impedido temporal o

permanente para contri¡tar con el estado, es decir no deberá estar incluido en el

registro de inhabilitados para contratar con el estado

/ Tener registro nacional de proveedor del es{do en la cáEoria de servicios

/ Estar acüvo y habido en la Superintendencia Nacional de Aduanas y de

Adm¡nist-4ón Tributaria. (SUNAT).

r' El postor debe acreditar experiencia mínima en la ejecuciÓn de 02 actividades en la

presteión de serv¡cios iguabs o similares al obieb de la convocatofia.

Se entiende como prestaciones iguales o similares a los servicio§ relacionados con perroracón,

voladura, demolición de estructur6 de concreto, @ncrelo armado y/0 roc6

6.1.2. OEL PERSONAL

Conlar mín¡mo con dos (02) personas en pleno ejercicio de sus derechos civiles, con

experiencia de trabaios en gerEÉ|, acreditdos c.on cop¡a de D.N.l., licencia para

manipular explos¡voG y carla de compromiso de tr&aio

6.1.3. EQUIPAilTENTo ¡llNl¡lo
/ 01 COMPRESORA NEUMATICA

/ 01 EXCAVADORA

/ 02VOLQUETES

6.5. PLAZO DE EJECUCION

El plazo de eiecución del servicio es quince (15) di6 calendarios contados a partir del dia

siguiente de la notificación de inicio de la ejecrrciÓn del servicio porel área usuaria

6,6, LUGAR DE EJECUCION DEL SERVICIO

El servicio será prestado in-s¡tu, ubicado en la UBICADO EN LA AV. ENRIQUE PIMENTEL A

LA ALTURA DE LA INTERSECCION CON LA AV. 28 DE JULIO, DISTRITO DE RUPA RUPA'

LEONCIO PRADO - HUANUCO



6.7. RESULTÁ.DOS ESPERADOS

CoÍecta y segura ejecución del servic¡o de DEMOLICION DE ESTRUCTURAS DE PUENTE

PEATONAL NO CULMINADO, DE LA OBRA "PUENTE PEATS{AL EN LA CIUDAD DE T¡NGO

MARIA, UBICADO EN LA AV. ENRIQUE PIMENTEL A LA ALTURA DE LA INTERSECCION

CON LA AV. 28 DE JULIO, DISTRITO DE RUPA RUPA, LEONCIO PRADO - HUANUCO'.

6.8. IEDIDAS DE CONTROL DURANTE I.A EJECUCION CONTRACTUAL

El control y seguÉ e.iecuc¡ón de los trabajos de seguridad, demolición, eliminación y l¡mp¡eza

de las partidas eiecdadas, seÉ a tr és de la Gerencia de lnfrestructura y Desarollo Local -
Sub Gerencia de Formulación y Eiecución de Proyectos, qubn verificará los estándares de

control de calidad, seguridad y 16 buenas practicas establecidG en los manuales de la

legislación v¡gente.

7, SISTEIIADECONTRATACION:

La presente presteión de seNbio es a SUMA ALZADA lo que signiflca que todc hs gastos y costos

que incluyen la prestaión son a c!¡enta del pmveedor.

8. GARANTIA DEL SERVICIO:

una garantia mínima de dos (02) años una vez que se haya dado conformidad o teminado la
prestación del serviclo

9. FORMULA DE REAJUSTE:

No coÍesponde.

10, FORTADEPAGO:

LA ENTIDAD se obliga a pagar la contrapreste¡h a EL CONTRATISTA en soles, a la culminación

del servicio, luego de la recepción formal y completa de la documentación conespondiente.

II. ADEL.ANTOS:

No se consrderan delantos

12. PENALIDADES POR MORA:

S¡ el proveedor incure en retriso ¡niustif¡cado en la eiecución de las prestac¡ones objeto delcontrato,
LA ENTIDAD le aplica automát¡camente una penalidad por mora por cada día de áraso. La penalidad

se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo a la siguiente fórmula:

Penalidd Diaria = 0.10 x Monto Viqente

F x Plazo en Dias

Dónde:

F = 0.25 para plazos mayores a sqsenta (60) dias;

F = 0-40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) dias

El retraso se justifEa a través de la solicitud de ampliac¡ón de plazo debidamente aprobado.

Adicionalmente, se considera iustificado el retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, cuando

EL CoNTRATISTA acredite, de modo objetivamente sustentando, que el mayor tiempo transcunido m

ó

a



)i

t0(¡r

le resulta imputable. En este último c6o la calificación del retrGo como iusüf¡cado por parte de LA

ENTIDAD no da lugar al pago de gastos gerierales ni cosbs directos de ningún tipo.

13, OTRAS PEi{/ILIDADES:

La entidad le aplica al contratista otras penalkiades, se aplicará en furrc¡ón al monto contractual

NO Supuestos de aplicación de penalidad Forma de Calculo
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en caso dhine h rehci:n contadalente d contat* y el

personaloÉrtsdo y h Entdad no haya aFobado b s¡dúcbn
del persmal por no CrJnpf con hs experiencbs y ca¡ftaicones

del probsional reenpbzado.

0.1 de b UIT por cada dh de

ausancia del personal

no ffiedik elhii: d€ qerci» delseryi$, h vigen<ia del

seguro conta bdo tpo de riesgo delpersglal h ruh es por

czd,auez

0.05% del npnb del contab

orando no qJñph co¡ dobr a sJ personal de bs doflBnbs ds

sogur¡dad, h ruh e6 por cada dia.
0.05% del rmnb del contab

4 ul¡zar squFos inaprop¡ados, para h eie(,'¡bn delservi*:
0.05% del ÍDnb d6 contab,

cada vez de aorerdo a b
hbr[Edo por sl arsa usrarb

en caso se pres€nb una obssrvacion gn b *rcir d6l

servft*¡, elcontat* debe hvánbr €sb en un pbzo ñEx¡rD d6

02 di*, safuo ju#caci:n y acepcbch por parb de h $b
Gerencb de lnfae*uctra, de no hacerb arnribra una

penaldad.

0.05% del rnmb ds contab,

cada véz ds acuerdo a b
hbrñEdo por el arsa us.¡aria

6
6n caso de arsnc¡a sn els6rvi*) del p€rsonalohrtsdo por el

contalsb
0.05 de b UIT por cada dla ds

ausencb del personal

11. OTRAS CONDICIONES ADICIONALES

Naturaleza del contrato del serv¡cio

la contrataión del servicio, s de naturaleza civil y se celebra al amparo de lo establecido en lo§

artículos 17640 al 1770 del Co<figo Civil; por lo que, no existiendo subord¡nación o dependenc¡a

laboral, este contrato no genera vincub o relaciófl laboral entfe las partes

LA ENTIDAD queda exceptuado de toda responsab¡lidad por cualquier accidente o incidente que le
pueda suceder a EL PRoVEEDoR 0 PERSoNAL A SU CARGO durante el plazo de ejecwión del

servbio. La contralación es por la Modalidad de Servicios de Terceos

EL PROVEEDOR des¡gnado para el seruicio, será a dedicación exclusiva por el üempo que dure el

servicio, deb¡endo considerarse trabajos en dias sábados, domingos y días lestivos cuando asi lo

requ¡€ra LA ENTIDAD, sin que esto signifique costo adicional al monto petado en el Contrato.
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